
MANUAL DEL PROGRAMA 
DE EDUCACIÓN LEGAL



DERECHOS
HUMANOS



1



2



3



4



5



6



7



8



9



10



11



12



13



14



15



16



17



18



19



20



21



22



23



24



25



26



27







30



31



32



33



34



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



47



48





Lesbiana, Gay, Transgénero, Transexual, Bisexual e Intersexual 

DERECHOS DE LA
COMUNIDAD LGTBI



51

Además, los derechos de las personas de la 
comunidad LGTBI están incluidos en:

         Constitución de la República.

         
         Código Penal.

TEMA 1. MARCO LEGAL DE LOS 
DERECHOS DE LA COMUNIDAD LGTBI

La comunidad Lesbiana, Gay, Trangénero, 
Transexual, Bisexual e Intersexual (LGTBI) está 
formada por aquellas personas que tienen una 
orientación sexual o identidad de género diferente a 
la que social o tradicionalmente está establecida. Las 
personas de la comunidad LGTBI son titulares de 
todos los derechos humanos. 

Por orientación sexual se entiende la capacidad de 
cada persona de sentir una profunda atracción 
emocional, afectiva y sexual por personas de un 
género diferente al suyo, o de su mismo género, o 
por más de un género, así como la capacidad de 
mantener relaciones íntimas y sexuales con estas 
personas (Principios de Yogyakarta).

Por su parte, la identidad de género se define como 
"la vivencia interna e individual del género tal y como 
cada persona la siente profundamente, la cual podría 
corresponder o no con el sexo asignado al momento 
del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del 
cuerpo… y otras expresiones de género, incluyendo 
la vestimenta, el modo de hablar y los modales" 
(Principios de Yogyakarta).

Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.

Convenio Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial. 
Convenio sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer. 
Convenio contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Convención sobre los Derechos del Niño.

Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación del 
Derecho Internacional de Derechos Humanos a 
las Cuestiones de Orientación Sexual e Identidad 
de Género.

Declaración Americana sobre Derechos y 
Deberes del Hombre. Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.

Convención Interamericana contra Toda Forma de 
Discriminación e Intolerancia.

Resolución de la Asamblea General de la 
Organización de Estados Americanos (OEA), 
ag/res. 2435 XXXVIII-O/08, Derechos Humanos, 
Orientación Sexual e Identidad de Género.

Los derechos de las personas de la comunidad 
LGTBI y todas las obligaciones del Estado se 
encuentran en los Convenios Internacionales 
siguientes:



52



53



54



55



56



57



58



59



60



61





DERECHOS DE LOS
PUEBLOS INDÍGENAS Y
AFRODESCENDIENTES



64

Ejercicio 1.  Conflictos y Soluciones

Instrucciones: Esta actividad se realiza en equipos de tres o cuatro personas. 
Usa las palabras que aparecen en el recuadro para dividirlas en dos grupos: 
las que contribuyen al conflicto y las que favorecen a encontrar soluciones.

Tiempo de realización: 15 minutos.

La última parte de este ejercicio consiste en analizar la lista de palabras que incluyeron en el recuadro. El 
equipo debe definir cuál es la palabra que normalmente lleva al conflicto y la que mejor favorece la 
solución de los mismos.
  
Fuente:UNESCO,2005.

Luego, colócalas en la tabla que se encuentra a continuación. Si crees que existen palabras que no están 
en esta lista, agrégalas.

TOLERANCIA, RACISMO, INTERCULTURAL, CONVIVENCIA, PACIFISMO, FANATISMO, 
FUNDAMENTALISMO, PRAGMATISMO, AMABILIDAD, RESPETO, XENOFOBIA, 
GENEROSIDAD, DIÁLOGO, MINORÍA, MARGINACIÓN, INTEGRACIÓN, ABUSO, DERECHOS 
HUMANOS, VIOLACIÓN, JUSTICIA, IGUALDAD, DESVENTAJA, COMPENSACIÓN, ACUERDO.

FAVORECEN EL CONFLICTO FAVORECEN LA SOLUCIÓN
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En todas sus formas y expresiones, es uno de los 
modos más comunes de abuso y de violaciones de 
los Derechos Humanos. Afecta a millones de 
personas cada día y es una de las más difíciles de 
reconocer. La discriminación y la intolerancia son 
conceptos estrechamente relacionados.

Es una falta de respeto a las prácticas o creencias 
distintas de la propia. También implica el rechazo de 
las personas a quienes consideramos diferentes, 
por ejemplo los miembros de un grupo social o 
étnico distinto al nuestro, o las personas que son 
diferentes en su orientación política o sexual. La 
intolerancia puede manifestarse en una amplia 
gama de acciones a través de discursos de odio, 
lesiones físicas e incluso el asesinato.

TEMA 1. ¿QUÉ SON LA DISCRIMINACIÓN 
Y LA INTOLERANCIA

PARA REFLEXIONAR

¿Te has sentido discriminado alguna vez? 

¿Puedes pensar en alguien que quizás nunca 
experimentó discriminación?.

Discriminación

La intolerancia

La discriminación se produce cuando las personas 
reciben un trato menos favorable que el dispensado 
a las demás que se encuentran en una situación 
comparable solo porque forman parte, o se 

considera que pertenecen, a 
un determinado grupo o 

categoría de personas. 
Las personas 

pueden ser 

discriminadas debido a su edad, discapacidad, 
etnia, origen, creencias, raza, religión, sexo o 
género, orientación sexual, idioma, cultura y por 
muchos otros factores. La discriminación, que a 
menudo es el resultado de los prejuicios que tienen 
las personas, hace que la gente se sienta 
impotente, impide que se conviertan en una 
ciudadanía activa y que participen en el desarrollo 
de sus habilidades y, en muchos casos, de acceder 
al trabajo, a los servicios de salud, educación o 
vivienda.

La discriminación tiene consecuencias directas 
sobre las personas y los grupos discriminados, pero 
también tiene profundas consecuencias indirectas 
en la sociedad en su conjunto. Una sociedad donde 
la discriminación se permite o tolera es una 
comunidad donde las personas se ven privadas de 
ejercer libremente su potencial para ellos mismos y 
para la sociedad.

Los Principios de igualdad y no discriminación son 
establecidos en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos: “todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos” 
(artículo 1). Este concepto de igualdad está 
incrustado en la democracia contemporánea, de 
modo que los Estados están obligados a proteger 
de un trato desigual a las diversas minorías y grupos 
en situación de vulnerabilidad. El artículo 2 
consagra la no discriminación: “toda persona tiene 
todos los derechos y libertades proclamados en 
esta Declaración, sin distinción de ningún tipo”. 
(COE, s.f.).

1
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TEMA 2. ¿QUIÉNES SON LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS?

Debido a que no existe una definición 
universalmente aceptada de pueblo indígena, se ha 
tomado el siguiente concepto del Folleto informativo 
de las Naciones Unidas: Los pueblos indígenas y el 
Sistema de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, que subraya algunas aproximaciones a 
esta definición: 

Hay pueblos indígenas en todos los continentes, del 
Ártico al Pacífico pasando por Asia, África y las 
Américas. No existe una definición de pueblo 
indígena aceptada unánimemente en el contexto 
del derecho y las políticas internacionales; en la 
Declaración no se establece definición alguna.

De hecho, en sus artículos 9 y 33 se afirma que los 
pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a 
pertenecer a una comunidad o nación indígena, de 
conformidad con las tradiciones y costumbres de la 
comunidad o nación de que se trate, y a determinar 
su propia identidad. En el Convenio Nº 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre 
pueblos indígenas y tribales en países 
independientes se establece la siguiente distinción 
entre pueblos tribales y pueblos indígenas, a la vez 
que se subraya la importancia de la conciencia de la 
identidad indígena:

El Foro Permanente de las Naciones Unidas para 
las Cuestiones Indígenas añade a esto lo 
siguiente:

Continuidad histórica con las sociedades 
anteriores a la invasión y precoloniales que se 
desarrollaron en sus territorios

Singularidad

Carácter no dominante

Determinación de preservar, desarrollar y 
transmitir a futuras generaciones sus territorios 
ancestrales y su identidad étnica de acuerdo 
con sus propios patrones culturales, sus 
instituciones sociales y sus sistemas legales.

Un vínculo fuerte con el territorio y los recursos 
naturales circundantes;

Sistemas sociales, económicos o políticos 
singulares;

Idiomas, cultura y creencias singulares.

Pese a la ausencia de una definición universalmente 
aceptada, una serie de criterios contribuyen a la 
definición de pueblo indígena. El principal es el criterio de 
conciencia de la propia identidad indígena, al que se 
suman los que propone José Martínez Cobo en su 
"Estudio del problema de la discriminación contra las 
poblaciones indígenas", que incluye:

Los pueblos tribales en países 
independientes, cuyas condiciones sociales, 
culturales y económicas les distingan de otros 
sectores de la colectividad nacional, y que 
estén regidos total o parcialmente por sus 
propias costumbres o tradiciones o por una 
legislación especial;

Los pueblos en países independientes, 
considerados indígenas por el hecho de descender 
de poblaciones que habitaban en el país o en una 
región geográfica a la que pertenece el país en la 
época de la conquista o la colonización o del 
establecimiento de las actuales fronteras estatales 
y que, cualquiera que sea su situación jurídica, 
conservan todas sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

a
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a

b



67

PARA REFLEXIONAR
Pregunta: 

¿Qué pueblos indígenas hay en Honduras?

Muchos pueblos indígenas que habitaban 
determinadas zonas antes de la llegada de otros 
suelen conservar características culturales y 
políticas singulares, en particular estructuras 
políticas y legales autónomas, y comparten una 
experiencia de sujeción a otros, especialmente a 
grupos no indígenas, y un fuerte vínculo histórico y 
permanente con sus tierras, sus territorios y sus 
recursos, incluso cuando practican estilos de vida 
nómadas.

Aunque el estatuto jurídico de los pueblos 
indígenas no equivale al de las minorías, con 
frecuencia, aunque no siempre, son minoría en los 
Estados en que residen. Las minorías y los pueblos 
indígenas comparten una serie de derechos 
semejantes conforme al derecho internacional, 
aunque cabe apuntar que la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas tiene un carácter más amplio que los 
instrumentos legales internacionales relativos a las 
minorías.

Los instrumentos internacionales qué hacen 
referencia a los Derechos de los pueblos indígenas 
y afrohondureños son:

Declaración Universal de Derechos Humanos.

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas.

Pacto internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, Artículos.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.

Convenio 169 de la OIT, sobre Poblaciones 
Indígenas y Tribales en Países Independientes.

Convención Internacional para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial.

Convención sobre los Derechos del Niño.

Convención contra la Discriminación en 
Educación.

Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

Convención Interamericana contra el Racismo, 
la Discriminación Racial y Formas Conexas de 
Intolerancia.

Convención Interamericana contra toda Forma 
de Discriminación e Intolerancia.

TEMA 3. MARCO LEGAL DE LOS 
DERECHOS DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS
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El Sistema de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas consta de dos elementos principales: los 
órganos creados en virtud de la Carta y los órganos 
creados en virtud de Tratados. Los primeros 
reciben esa denominación porque su autoridad 
deriva de la Carta de las Naciones Unidas, que es 
su documento constituyente. Los segundos se 
llaman así porque se han establecido en virtud de 
determinados tratados de Derechos Humanos, 
como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, por el cual se creó el Comité de Derechos 
Humanos.

Tanto los órganos creados en virtud de la Carta 
como los creados en virtud de Tratados de 
Derechos Humanos reciben servicios prestados por 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH). 
(Naciones Unidas, 2013)

Se encarga de promover y proteger todos los 
Derechos Humanos en el mundo entero. Gran parte 
de las cuestiones temáticas o relativas a países 
concretos de que se ocupa guarda relación con los 
Derechos de los pueblos indígenas. El Consejo de 
Derechos Humanos también se centra en los 
derechos de los pueblos indígenas, normalmente 
durante su período de sesiones de septiembre, 
cuando: (i) Mantiene un diálogo interactivo con el 
Mecanismo de Expertos sobre los derechos de los 
pueblos indígenas y el Relator Especial sobre los 
derechos de los pueblos indígenas; (ii) Celebra una 
mesa redonda sobre cuestiones concretas relativas 
a los pueblos indígenas; y (iii) Aprueba su 
resolución anual sobre los pueblos indígenas y los 
Derechos Humanos, por la que se suele 
encomendar al Mecanismo de Expertos el examen 
de cuestiones concretas, se elige el tema de la 
mesa redonda anual que celebra el Consejo de 
Derechos Humanos en torno a asuntos 
relacionados con los pueblos indígenas y se toma 
conocimiento de los informes del Mecanismo y el 
Relator Especial, así como de otras actividades 
dedicadas a estas cuestiones.

El Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas fue creado en 2007 por el 
Consejo de Derechos Humanos, el principal órgano 
de derechos humanos de las Naciones Unidas, 
mediante la resolución 6/36 como un órgano 
subsidiario del Consejo. Este mandato fue luego 
modificado en septiembre de 2016 por resolución 
Derechos Humanos, el principal órgano de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
mediante la resolución 33/25 del Consejo de 
Derechos Humanos.

Proporciona asesoría temática al Consejo de 
Derechos Humanos, en forma de estudios e 
investigación, sobre los derechos de los pueblos 
indígenas de la manera y la forma solicitada por el 
Consejo. El Mecanismo de Expertos puede también 
presentar propuestas al Consejo para que éste las 
examine y apruebe.

Consejo de Derechos Humanos:Además, los derechos de las poblaciones indígenas 
y afrohondureñas están incluidos en:

3.1 Instrumentos y Órganos Internacionales de 
Derechos Humanos

a)

Constitución de la República.

Ley Fundamental de Educación.

Código del Trabajo.

Código Penal

Mecanismo de Expertos sobre los Derechos 
de los pueblos indígenas:

1

2

3

4
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tratados, acuerdos y otros arreglos 
constructivos concertados con los Estados o 
sus sucesores sean reconocidos, observados y 
aplicados y a que los Estados acaten y respeten 
esos tratados, acuerdos y otros arreglos 
constructivos". En esta cita se aprecia la 
perspectiva cada vez más internacional que se 
adopta en esos documentos.

Condición de la Declaración conforme al 
derecho internacional: Aunque en sí la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas no tiene 
carácter formalmente vinculante, en ella figuran 
derechos y libertades, como la libre 
determinación y la no discriminación, que se 
enuncian en el derecho convencional 
internacional de derechos humanos de carácter 
vinculante y en algunos casos cabe considerar 
parte del derecho internacional consuetudinario.

Aplicación del derecho a la consulta y consentimiento 
previo, libre e informado en los casos que el Estado 
pretenda la explotación de recursos naturales en las 
posesiones aseguradas a los pueblos.

Día Internacional de los Pueblos Indígenas 
del Mundo, 9 de agosto

En 1994 la Asamblea General proclamó el 9 de 
agosto Día Internacional de los Pueblos 
Indígenas del Mundo. Ese día del año se 
celebró en 1982 la primera reunión del Grupo 
de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas.

Se celebra cada año y suele ir acompañado de 
conmemoraciones y actividades de alto nivel, 
en particular en el ámbito del ACNUDH, en la 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, 
organizadas por el Foro Permanente y por 
órganos de las Naciones Unidas. Cada vez se 
conmemora más el 9 de agosto en distintos 
países, lo cual contribuye a poner de 
manifiesto y dar a conocer en todo el mundo la 
situación de los pueblos indígenas.

TEMA 6. OBLIGACIONES DEL ESTADO

b

a

d

c

e

PARA REFLEXIONAR

¿Te has sentido discriminado alguna vez? 

¿Puedes pensar en alguien que quizás nunca 
experimentó discriminación?.

Aplicación del derecho a recibir indemnización 
justa y equitativa por daños al que estuviesen 
expuestos por la explotación autorizada por el 
Estado.

Aplicación del derecho a que sus tierras sean 
saneadas por cualquier usurpación al que hayan 
sido expuestos por parte de terceros, asegurando 
la indemnización por daños causados.

Garantizar el acceso a la educación formal 
reconociendo y respetando las diferentes 
idiosincrasias e identidades culturales y étnicas del 
país.

Protección de sitios religiosos, arqueológicos y 
ceremoniales de los pueblos indígenas, contra el 
saqueo y la explotación de personas particulares.

Fuente: (SJDH, 2013)

Titulación colectiva, tenencia y libertad de uso, 
administración y manejo bajo formas de uso 
tradicional de las tierras y de los recursos naturales 
en donde están asentados los pueblos.
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Dirección: Centro Cívico Gubernamental, sótano del Palacio de Justicia, Colonia Mira�ores 
Sur, Tegucigalpa.

Teléfonos: (504) 2240 6037 / 2240 6038  / 2240 6039
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        Materia Civil y de Familia. 
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IV. JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

  5 Art. 381 al 402 del Código Procesal Penal.
 6 www.poderjudicial.gob.hn
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